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tlcl C~JJls(j(jo de &pfritlfd. El nuevo sistema. que se empezó a aplicar con efecto 
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1912a. SESIÓN 

Celebrada en Nueva York, el martes 20 de abril dc 1976, a las 15 horas. 
----- 

f’rc.~idet~te: Sr. HUANG Hua (China). 

I’rc~.\<~lrrc~,s: Los representantes de los siguientes 
151ados: Benin. China, Estados Unidos de América, 
i;rancia. Guyana, Italia. JapOn, Pakistán, Panamá, 
Reino Unido de Grm Bretaña e Irlanda del Norte, 
República Arabe Libia, República Unk de Tanzanía, 
Rumania. Suecia. Unión de Repúblicas Socialistas 
Sovititicas. 

Orden del día provisional (S/Agenda/l912) 

l. Aprobación del orden del día. 

7. La situacicín en Timor: 
Informe presentado por el Secretario General en 

cumplimiento de la resolución ,384 (1975) del 
Consejo de Seguridad (S/12011). 

Aprobación del orden del día 

La situación en Timor: 
I11forme presentado por el Secretario General en cum- 

plimiento de la resolución 384 (1975) del Consejo 
dc Seguridad (S/lLOll) 

1. El PRESIDENTE (tradtrdótt del chino): De 
conformidad con las decisiones tomadas anteriormente 
I.\c,.cirtticf.\- /Y0(3ft.. IYlOtr. .v 19/la.], invito a los repre- 
sentantes de Arabia Saudita, Australia, Filipinas, 
G11inwBissau. Indonesia, Malasia y Portugal a parti- 
cipar en el debate sin derecho a voto. 

7. I:I I’l~l~SIOENTE f/rcrt/ttcc,ititr dc/ chitto): Ade- 
m;i\. dcwo infòrm;1r a los miembros del Consejo 
que IOLI rcprcscntantes de Guinea y de Mozambique 
lic~n cn\ iado carlas del Presidente del Consejo en las 
que \olicifan \c’ 10s invite a participar en el debtrte 
VII-K 1;~ c~res~i~in. de conformidad con las disposi- 

ciones pertinentes de la Carta y del artículo 37 del 
reglamento provisional. Por lo tanto, siguiendo la 
práctica habitual me propongo, si no hay objeción, 
invitar a estos representantes a participar en el debate 
sin derecho a voto. 

3. En vista del número limitado de asientos dispo- 
nibles a la mesa del Consejo, invito a los represen,. 
tantes de Guinea y de Mozambique a ocupar los 
lugares que les han sido reservados a los lados de la 
sala del Consejo, en el entendimiento habitua: de que 
serán invitados a tomar asiento a la mesa del Consejo 
cuando deseen hacer uso de la palabra. 

4. El PRESIDENTE Ilraducc’ih del cho): El 
primer orador es el representante de Mozambique, 
a quien invito a tomar asiento a la mesa del Consejo 
y hacer su declaración. 

5. Sr. LOBO (Mozambique) ~it~trrpreluuüt~ del 
itlglés): Ante todo, deseo agradecerle a usted, Señor 
Presidente, y a los miembros del Consejo que hayan 
permitido que la República Popular de Mozambique 
par’icipe en las deliberaciones de estas reuniones 
del Consejo sobre la agresión cometida por Indonesia 
contra la República Democrática de Timor Oriental. 

6. Le ruego a usted que acepte mi más alta y sincera 
expresión de gratitud por el brillante desempeño 
que ha puesto de manifiesto durante estas sesiones, 
así como en las diversas oportunidades anteriores en 
que ha ejercido la Presidencia. Con gran satisfacción 
vemos que un representante de la República Popular 
de China preside este debate, ya que su país posee 
una gloriosa tradición en la lucha contra la invasión y la 
dominación extranjeras, así como en la lucha por la 
liberación de todos los pueblos oprimidos. El ejemplo 
histórico de la República Popular de China ha ser- 
vido de inspiració.1 a muchos pueblos del mundo en 
su lucha por poner fin a la opresión y la explota- 
ción que les imponen los agresores inescrupulosos 
y los invasores extranjeros. 

7. Del mismo modo que el pueblo chino resistió 
heroicamente la invasicin de los japoneses durante la 
segunda Euerra mundial como parte de su lucha por- Ia 
independencia nacion:ll. la población de Timor Oriental 



lilm hoy UII;I V,I~CIIM y heroic;~ baMa contra los 
aglvwl’cs illll~>llc4ioS. que lamhi~ll pmcul’all ncgwlc 

$1, dclCcll~r ‘I Ia Iillcrlalí y la wbcra11i;1 nacional. 

X. I.;I IZcl~¡hlica !‘opuliu. dc Mozambique es el rcsul- 
tado LIC Una pt’«longda y arduu lucha armada por la 
lil~e~~xicin ~li~ional L‘II cwilra Jcl fascismo y el colo- 
nialiwio portugueses. Durontc los mios de nuestra 
rcsiskncia contra los opresores fascistas portugueses. 
SC cstnhlccieron profundas y amistosas relaciones con 
lud;~S Ias fucrras progresistas del mundo y en especial 
con los puchlos sometidos al mismo yugo colonial 
por~uguc’s. linirc tistes se encuentran los combatientes 
dc Timor 0r¡cntal que. a pesar de las circunstancias 
sumanienlc dificilcs. pudieron crear las condiciones 
ncccsarias para llevar a cabo su lucha por la libe- 
racicin naci1miil y dcslruir rlipidaniente el sistema 
colonial portugu6s cn su piliS. En esta cilUsi1 común 
contra cl colonialismo portugufs. los pueblos de Timor 
y Mozambique forjaron una amistad muy profunda, 
militanlc y duradera. 

Y. El apoyo al pueblo de Timor en su lucha por la 
Iihcr~al constituye hoy un deber sagrado del pueblo 
dc Mozambique. Del mismo modo que el pueblo d, 
t:,~zamhiquc sufrkí la manifestaci6n más brutal e inhu- 
mana de un rigimen colonial y fascista durante 
la prolongada kpoca de la dominación y la explota- 
cicin pwtugucsas, así experimentd ese yugo la pobla- 
ciún de Timor Oriental. 

10. Algunos de los padecimientos que se sufren hoy 
cn Timor Oriental despiertan los horribles recuerdos 
de las atrocidades de los fascistas portugueses contra 
nuestro propio pueblo. atrocidades que están dema- 
siado presentes en nosotros como para hacer caso 
omiso de ellos. Son las f11erzas indonesias que inva- 
dieron el país en diciembre pasado las que someten 
al pueblo de Timor Oriental a esos padecimientos. 
La República Popular de Morambique no puede 
permanecer indiferente ante los informes de las atroci- 
dades cometidas por el Gobierno indonesio en su 

esfuerzo por volver a colonizar Timor. Hemos tomado 
conocimiento en este debate de que aproximadamente 
la décima parte de los nativos de Timor Oriental ha 
sido exterminada por el ejército javan&. 

II. El IcgaJo que el pueblo de Mozambique ha 
recibido clc Ia rwcura 6pocii de Iil experiencia colo- 
nial nos cnscti<i que un colonialista. un explotador, 
un oprcwr o un agresor expansionista no se detiene 
antc riada cn w prop<isilo criminal contra liis víctimas 
coloniïatlas. I,os cc&~niiilista~ y los expawionistas 
;;~recen tc~talmcntc de escrtipulos en su conducta. 
1% 12 conwcuci& rlc ws nicirhidw ot+iivo4 m1 
vacilan cn whwnar ;I 411s víctimas si ello es necesario. 
P;IIX lograr w\ fines Io5 colonialistas compran a los 
dirigcntc\ que c‘arcccn dc intcgriditd. a tin de conver- 
tirlo\ CI) titercs cn la mayor medida posible. Es 
~;mhiCn tin método ~encralizado de los colonialistas. 
lo4 c~pi111~ioiii4ki~ y los agrcwres no escatimar 
~,I.II~.~/,~~‘~~‘;II-:I cijnl’undir ;I I;\ opini<ín pública. tcrgi- 

versando los hechos en provecho propio toda VW qtic 
Lienen oportunidad de hacer!o. Por fin. cl último 
~xxU~w de csws individuos malvados e inhumano\ 
cs la agresicin militar abierta y la IXI~~W;I indkcri- 
minada de I;I poblacidn que resisk. con cl obictivo 
final di aterrorizar e inlimidar ü quicnch dcwan 
subyugar. 

12. Esta es la fólYllUlil de IoS regímcncs colonialistii4. 
racistas y expansionistas cuando sc enfrentan cm la 
resistencia del pueblo. Fuc la que utilizci Sukífrica 
en Angola y es la misma que c111pki1 lndoncsia cn 
Timor Oriental. Es intercsantc observar que amhaS 
situaciones se produjeron en cx colonias portugucha\. 
;,Es mera coincidencia? Aún más intcrcsank c<r ohscr- 
var que en ambos casos las agresiones sc comcticron 
so pretexto de restablecer el orden y evitar cl ci 

en esos territorios, pretendiendo ilyUllilr a la poblacicin 
de IilS ex colonias. ;.Sugicrcn :icaso los igvhorch que 
la poblacitin local SC encontraba feliz bajo cl dominio 
colonial portugufs. que esclavizó al pueblo Jc cwk 
paises durante muchos siglos? Si no es así. ;.pw quti 
no prestaron su ayuda durante la dominación por- 
tuguesa, cuando se precisaba asislencia? Ese lipo dc 
regímenes actúa no stilo de manera cobardc sino 
también irracional. il instanciits del impcriiilisnio 
internacional. 

13. El 28 de noviembre de 197.5. el FRtil’lLlN 
[E‘wrll~~ Kpl~olrri~io,lrí~i(/ ïïmw Lc.rlc I~f~l~~~~~~~r~l~~~rr~~~. 

único representante legítimo del pueblo de Timol 
Oriental, asumi6 la responsabilidad de vcliir pol 
el futuro de la población y del pais y decIar solcm- 
nemente la independencia y la formación de la Kcpú- 
blica Democrática de Timor Oriental. 

14. La República Popular de Mozambique cree que Ia 

proclamación de la independencia de Timor Oriental 
por el FRETILIN forma parte claramente del amplio 
movimiento por la emancipacicín de los pueblos 
oprimidos en todas partes del mundo y esta compren- 
dida dentro de la histckica resolución 1514 (XV). 
de la Asamblea General aprobada en diciembre de 
1960. Por estas razonas, la República Democr&ica de 
Timor merece nuestro apoyo. 

15. La República Popular de Mozdmbique, resultado 

de una victoriosa lucha armada del pueblo de Mozam- 
bique contra el imperialismo y el colonialismo portu- 
gués. reconoció a la República Democktica de ‘I‘imor 
Oriental en la medianoche del 2X dc novicmbrc de 
197.5. el día mismo de la proclwmacicin de la indcpcn- 
dencia. 

16. El C«mirC Central del Z:Rt3’1‘11,1N. v;i~ìgu;ii~~íi.~ 

revolucionar;a riel pueblo de Timor. dio cl importante 
y dcístico j-,iso de declarar la independcnciii porqiic 
comprendid que Ioh colonialistas portuguescs que 
habían dominado Ia vida del pueblo de Tirnor Oriental 
durante muchos siglos II« iniciarían ningún di5logo 

serio, honesto y conctructivo que Ilev;lw ;I la indepcw 
dcncia nacional ik ew pucblo. Aii pue tuvo que 



declarar Iu independenci;~ por sí mismo. ya que no 
itw I wr concedida. Lamentab!emente, no solamente 
los portugueses conspiraban para privar al pueblo 
dc ‘l‘imor Oricnlal dc su independencia. Existía una 
conspiración dc silencio y una falta total de apoyo por 
parte dc las principales Potencias capitalistas. En esa 
tipclca. Indonesia había organizado una campaña para 
denigrar al FRETILIN e intimidar al pueblo de Timor 
Oricn~al. y ya había concentrado una g:an fuerza 
militar a lo largo de la frontera común. Sin embargo, 
cl pueblo de Timor Oriental estaba unido para dar su 
:tpc~yo al FRE’I‘!LIN. su partido de vanguardia que 
h~~bia proclamado heroicamente la independencia. 

17. F.1 logro dc la independencia por el pueblo de 
l‘inwr Oriental, bajo la conducción del FRETILIN. 
c‘s Iu culminación de una larga historia de dominación 
extranjera por parte del colonialismo y el fascismo 
p~>rtuguEs. y de resistencia del pueblo de Timol 
Oriental a esa dominacií>n. A comienzos de este 
siglo. un combatiente nacionalista, Dom Boaventura, 
se convirtió en el líder e inspirador del movimiento 
dc resistencia en Timor Oriental. Durante la segunda 
guerra mundial. el pueblo de Timor Oriental luchó 
~~ilicntcmcntc COIltl’a los invasores imperialistas 

japoncsc~. 

Iö. Sdlo cl FRETILIN cuenta con el apoyo del pue- 

t,lo dc Timor Oriental. Esto ocurre porque desde su 
formacidn ha podido dar expresión y atender a :as más 

~~r~~fundas necesidades y aspiraciones del pueblo de 
-I‘imor Oriental. 

:Y. En la época de la independencia. la República 
lkmocrütica dc Timor Oriental era un país saqueado 
por los fascistas y desequilibrado por los colonia- 
lista5. sin escuelas. hospitales, ni los elementos 
econcimicos fundamentales para el desarrollo. Sin 
~‘mhargo. el pueblodel FRETILIN se remitióal pasado 
Jcl país y a su historia de heroica resistencia y triunfo 
sobre el legado político del colonialismo para hallar 
inspiracitin en la construcción de un nuevo Timor. 
k:l nuevo Timor tenía que ser construido desde la base 
y bajo la dirección del FRETILIN. y desarrollar 
el fundamento económico y social necesario para el 
dc~arrollo del país y el progreso del pueblo en una 
forma que llevara la paz a esa parte del mundo. 

20. No obstante la importante y difícil tarea que 
cnVrcn!aha. el pueblo de Timor Oriental no habría 
clc poder concentrar sus energías en la reconstruc- 
cicin n;~cion;~l. Aún antes de la independencia. comen- 
I:II-O~ ciertas maniobras que causaron dificultades 
~11 puchlo di ‘I’imor Oriental. Algunos grupos polí- 
t ico insignificantes y pretensiosos - el primero 
I I~II~;I~« A1’01~E’1’1 [.~s.\o<~i<r(~<io Pol>r//or Ik/w<~/~i- 
/ic.cc 7~~~~t~w~r.~~~ 1. que cotísistía en una pequeña pandilla 
tic bandido\ que cstah dispuesla a vcnde~~e. y el 
Oll'l>. ILl u IYI' [lirri<io I)<~/rrfJ(~/~<i/ic-tr <IC 7rmwI. un 

rc~lilcido grup)o dc latifundista> y anticomunist:l~. 
clllc cromo w nonibrc lo sugiere no era más que un 
f-~llriado llc’ ocio~~~4 ir-rcsponsahlcs pagados por cl 

imperialismo internacional - fueron organizados 
para permitir que fuerzas exteriores continuaran 
dominando a Timor Oriental. Durante cierto tiempo. 
algunos de esos elementos contrarrevolucionarios 
colaboraron con las fuerzas reaccionarias portugue- 
sas para orquestar una posici<jn de supuesta incli- 
nación del pueblo de Timor Oriental a permaneccl 
bajo el dominio Lolonial portugués; pero poco despu& 
esos individuos FIeron denunciados por el mismo 
pueblo de Timor Oriental. Al ver que ya no eran 
aceptados, esos elementos contrarrevolucionarios 
salieron de Timor Oriental y se reunieron con sus 
amos del otro lado de la frontera, en Indonesia. 

21. Los fascistas indonesios entraron en escena poco 
después, comprendiendo que no había otra opcicin. 
si querían controlar la parte oriental, que invadir 
abiertamente la joven república. Por ello. con gran 
poderío militar, lanzaron un ataque contra la República 
Democrática de Timor Oriental, llevando con ellos 
a sus títeres políticos. a los que pronto ordenalon la 
formación de un llamado “gobierno provisional de 
Timor Oriental”. Muchos países deploraron abierta- 
mente esa invasión al estilo nazi y exigieron que 
Indonesia retirara todas sus fuerzas inmediata e 
incondicionalmente. Las Naciones Unidas mismas, por 
conducto del Consejo, ya han adoptado una firme 
posición al respecto. 

22. Sin embargo. Indonesiacontinúa negándose a res- 
petar los principios más fundamentales dc la Carta 
de las Naciones Unidas, así como la resoluckín 384 
(197.5) del Consejo, en la que se exhorta al Gobierno 
de Indonesia a que retire sin demora todas sus 
fuerzas de Timor Oriental. El Gobierno indonesio ha 
desafiado todas las recomendaciones hechas por las 
Naciones Unidas, a través del Consejo. en relación 
con el caso de Timor. La presencia de la delegación 
indonesi I en esta sala es un reto a todos los esfuerzos 
realizados por la comunidad internacional en pro del 
r,,antenimicnto de la paz y seguridad en el mundo. 
Estos actos son insultantes no sólo para los lucha- 
dores de la libertad de Timor Oriental. sino para :odos 

los pueblos amantes de la paz del mundo. 

23. Desde la época de nuestra lucha armada contra 
el colonialismo portugués hasta los dias actuales de 
nuestra reconstrucción nacional, el pueblo de Mozam- 
bique siempre ha confiado plenamente en la justicia 
;’ competencia del Consejo de Seguridad para encon- 
trar soluciones adecuadas a todos los problemas 
sometidos :I su consideracii>n. Alentada por ese impre- 
sionante pasado, mi delegación tiene confianza en el 
Consejo. cuya mayoria está formada por países que 
alguna vez lucharon gallardamente con las armas en 
la mano por su propia independencia conlra Ia5 
Poíencias coloniales. así como en ot13s épocus contra 

el fascismo y el nazismo. y que además contl-ibu- 
yeron a ayudar a otros pueblos a luchar por- hu libe- 
ración de esas fuerzas reaccionarias. 

74. Al tener presente esc I píritu. mi dcl~ I:K¡~H~ 
confía muchísimo en que no halwí en el C‘onwio 



ningún país dispuesto a traicionar la realidad histó- 
rica de su noble y digno pUsado poa asociarse a 
los actos de agresión criminales, reaccionarios e 
irresponsables contra el pueblo de Timor Oriental 
cometidos por el régimen expansionista y fascista de 
Indonesia. 

25. Por otra parte, si las Naciones Unidas y toda la 
comunidad internacional no desean ver una oleada 
de guerras de agresión y pretextos para más ane- 
xiones de pequeños países por otros regímenes como 
el de Indonesia, deben tomar muy seriamente este 
caso y encontrar una apropiada solución, de modo 
que las naciones que traten de explotar o anexar a 
países vecinos más débiles vean claramente que la 
comunidad internacional de naciones, actuando a 
través de las Naciones Unidas, no permitir6 que tal 
agresión ocurra. 

26. El Consejo de Seguridad debe tomar todas las 
medidas necesarias y adecuadas para asegurar al 
mundo que los actos trágicos de barbarie relazados 
aquí por la delegación de la República Democrática 
de Timor han de ser investigados enérgica y cuidado- 
samente y que se les pondrá fin, al mismo tiempo 
que las fuerzas indonesias se retirarán al lugar que les 
corresponde dejando libre al pueblo de Timor Oriental 
para determinar su propio futuro político, social y 
económico, de la misma manera en que Indonesia 
tuvo la oportunidad y la suerte de elegir lo que eligió 
ser. 

27. El Consejo debe reiterar su condenación de la 
agresión indonesia contra la República Popular de 
Timor Oriental. Asimismo, deben adoptarse las 
medidas adecuadas para crear las condiciones nece- 
sarias para consolidar la independencia del pueblo de 
Timor Oriental y el respeto de la soberanía e inte- 
gridad territorial de la República Democrática de Timor 
Oriental. Apenas el mes pasado, tuve oportunidad 
de ser portavoz de nli pueblo y mi Gobierno al 
condenar la agresión de Sudáfrica contra la Repú- 
blica Popular de Angola. Finalmente, el Consejo 
aprobó una resolución por la que se condenaba la 
agresión. 

28. Mi delegación confía en que también en esta 
oportunidad el Consejo sabrá interpretar los senti- 
mientos más profundos de toda la humanidad, adop- 
tando las medidas adecuadas que habrán de forzar 
al régimen impopular de Indonesia a controlar a sus 
títeres, retirar todas sus fuerzas de la República 
Democrática de Timor Oriental, respetar la integridad 
territorial y soberanía de esta joven nación y permitir 
que la paz y la libertad florezcan en Timor Oriental. 

29. El PRESIDENTE (tmthxih tlri dzirro): El 
siguiente orador es el representante de Guinea, a 
quien invito a ocupar un lugar a la mesa del Consejo 
y hacer su declaración. 

30. Sr. CAMARA (Guinea) ~i,llclp~~,‘1trr,itjr1 tlcl j>rrr~- 
<+.v): Señor Presidente, per’rnítame en primer lugar 

expresarle las felicitaciones de mi delcgacicin pot 

ocupar la Presidencia del Consejo duranlc cl mc\ dc 
abril. 

3 1. La situación imperante en Timor, que es objeto 
de nuestros debates, merece una atención muy cspc‘- 
cial. La gravedsd de esta situación SC ha pul:~to 
claramente en evidencia durante los mcscs trarwu- 
rridos, sin que la resolución 384 (1975) h:~ya klo 
aplicada en su totalidad. AI rendir homenaje al Sccrv 

tario General por la aplicación de los p$wl0s 5 y h 
de la resolución, mi delegación comprucha con pcw1 
que el llamamiento lanzado a Indoncsi~ no fuc W;I- 
tado. Efectivamente, mediante una maniobra wil. 

las tropas indonesias de ocupackn fueron c~~lific;~d;~~ 

como voluntarios a fin de eludir todas las disposi- 
ciones adoptadas para su inmediato retiro. Sobre- 
pasando todos sus derechos. Indonesia qwya un 
seudo “gobierno provisional” que no rcprescnta a 
nadie. El FRETILIN declaró la indcpcndcwk dc 
Timor el 28 de noviembre de 1975. A fin dc crea1 
confusión, las facciones reaccionarias del país pro- 
clamaron el 18 de diciembre In crcacii,n de un 
gobierno que se niega a sí mismo dc oficio. puestos 
que se declara en favor de la integracitin et’cc~iv;~ dc 
Timor con Indonesia. 

32. Durante nuestra intervenciki en diciemhrc tlc 
1975, señalamos a la atención de los ditig:ntc~ incl~- 

nesios el grave error que iban a cometer si negalw 
los principios sagrados de la Conferencia de Bandung. 
Esa Conferencia, como lo sabemos. fue un punto dc 
referencia para todas las independencias afroa\i;i- 
ticas surgidas después de 1955. La libre de1ermina- 
ción y la independencia fueron los conceptos que 
se pusieron más de relieve, en pleno corazón de UII;I 
Indonesia militante y progresista que era objeto dc la 
admiración de los pueblos del tercer mundo. EI 
error fundamental del Gobierno indonesio fue hahc1 
defraudado esa parte de confianza que le habiarno\ 
concedido con la certidumbre de que. como ~lalitl 
de la descolonización, habría aportado toda la asi+ 
tencia necesaria a fin de que Timor se desemharazar;1 
del vengonzoso yugo colonial portugués. 

33. En lugar de intervenir como salvador. lo hi/o 
como verdugo al servicio del imperialismo. f-1 
FRETILIN no habría podido resistir jamás la aprc\idn 
indonesia sin apoyo popular. La organizacitin in~t;n- 
rada en Timor Oriental por el FRETII,IN puede 
leerse en un artículo de Robert Aarse publicado CII 

Le Monfi~ diplormr/iyrrc~. del ll de mar20 de lY7h. 
del q:1e citamos: 

“El programa político del FRETlI,IN c‘\ \implc: 
independencia, elecciones libres y IIIICW~ C\II-IK 

turas económicas. sociales y políticas que w qm)-;~n 

en la cooperäción de las aldeas. H FRFXII.IX 
desde su creación envió militan1es ;I I;I\ aldc:r\: 

de 1.000 a principios de septiembre dc 1973. CI 
total de miembros del movirnicmo p;rs<i ;I K(I.WI cn 

un mes. 





pales: primero, porque esas acusaciones son injustas; 
segundo, porque no son pertinentes en lo que res- 
pecta a los aspectos que examina el Consejo; y tcr- 
cero, porque no contribuyen en modo alguno a la 
solución del problema. 

46. Por su parte, la delegación de Portugal no 
tiene la más mínima intención de contribuir a la inútil 
prolongación del debate ni de distraer la atención del 
Consejo de los graves y urgentes problemas que debe 
examinar. Sin embargo, desearía aclarar algunos 
aspectos de las principales cuestiones suscitadas 
durante ese debate, pero lo hará ateniéndose a su 
compromiso de mantener una actitud realista, cons- 
tructiva, objetiva y serena. 

47. Desde el comienzo, la descolonización empren- 
dida por Portugal obedeció en su aplicación a los 
mismos principios, cualquiera fuese el territorio de que 
se tratara. Contrariamente a lo que se afirmó aquí, 
esto es también cierto en lo que respecta a Timor y al 
ejercicio por su pueblo de su derecho a la libre deter- 
minación y la independencia. En efecto, Portugal 
siempre consideró que correspondía al pueblo de 
cada territorio decidir el carácter político de su 
independencia. es decir, que le correspondía elegir el 
tipo de sociedad que desease, la forma de gobierno 
que prefiriese y los órganos de gobierno y la compo- 
sición que juzgase convenientes. En ningún caso Portu- 
gal impuso o exportó modelo alguno, de sociedad o 
de gobierno. Es el pueblo de cada territorio, por 
conducto de los representantes elegidos por el mismo, 
quien siempre ha tomado su destino en sus manos. 
En la mayoría de los casos, el proceso se inició 
mediante una justa guerra de liberación. Efectiva- 
mente, eso fue lo que sucedió en Guinea-Bissau 
donde, mediante una lucha que duró muchos años, 
el PAIGC. en su calidad de representante legítimo 
del pueblo de ese país, constituyó un Estado indepen- 
diente, así como en Mozambique, donde la indepen- 
dencia fue conquistada por el FRELIMO, movimiento 
de liberación realmente representativo del pueblo de 
ese país. También ocurrió en Cabo Verde y en 

Santo Tomé y Príncipe, territorios en donde existía 
un solo movimiento de liberación, intema&nalmente 
reconocido por las Naciones Unidas o por la Orga- 
nización de la Unidad Africana como representante 
de los pueblos respectivos. En consecuencia, en todos 
esos casos Portugal no hizo sino aceptar la voluntad 
popular ya expresada por intermedio de los movi- 
mientos de liberación que habían dirigido la lucha en 
contra de la situación colonial. 

4X. Sin embargo, en Angola y en Timor la situa- 
ción no fue la misma, no sólo porque era diferente 
de la que existía en otras colonias, sino porque 
también era diferente en el interior de cada uno de 
ews territorios. 

4Y. En efecto. en Angola había tres movimienks de 
liberacidn reconocidos por la Organización de la 
Unidad Africana y por las Naciones Unidas. Debido 

il este hecho. c indcpcnilientc dc todu opción idcoló- 
gica, Portugal escuchó ü los tres con cl fin dc definir cl 
p~~occso dc la Iibrc dclcrminacicin. liso fue lo que sc 
establecij cn los acuerdos de Alvar. a cuyo cspíriiu. 
il pcsur dc las vicisitudes posteriores. bicmprc 512 ha 
atenido escrupulos;iniente mi país. 

SO. En IO que concierne a Timor. no había. cn cl 
momcnlo en que Portugal rcccnociú cxprcsamcnlc 
cl derecho ii esta colonia a la libre dclerminacicin, 
ni siquiera un movimiento de libcracíún. Los partidos 
políticos que reivindican ahora a todos los vientos SU 
calidad de represcnlantes legitimos y exclusivos del 
pueblo de Timor fueron creados todos dcspu& del 
25 de abril de 1974, esto es con posterioridad a la 
revolución portuguesa. Portugal decidió rwpctar f’icl- 
mente los principios dc dcscolonizaciún que hahia 
adoptado con la mayor sinceridad y estaba cn cl Jcbcl 
dc entablar conversaciones con todas las f’ucrz;Ls 
políticas surgidas cn el Tcrritorío. esto ;I fin dc que Ia 
libre detcrminacidn del pueblo de Timor pudiera rcali- 

zarse dc conformidad con la volunlíiil dc los rcprcwn- 
t,intes reales y Icyitiinos de cslc pueblo. Eso cs cxac- 
lamente lo que cl Gobierno portuguk ha tratado dc 
hacer. invitando al diálogo a todos los partidos po1ítico.s 

existentes. En cstr rnlido SC celebró. con ta i~uscncii~ 
injustificada del FRETILIN. la confcrcncia dc Macao. 
Y más tarde. ante los acontecimientos que dieron wi- 
gen a la convocación del Consejo de Seguridad. mi 
Gobierno una VW mas cmprcndid - como cA aI 
corriente cl Consejo - LIS más acuciantes tratalivas 
con miras ii asegurar la participacídn de todos 104 
partidos políticos de Timor en cl proceso dc dcscofo- 
nización. Pero esta vez la falta de interés dc la UDT 
y de la APODETI impidii> la conclusicin feliz de cws 
esfuerzos. Mientras tanto, las diferentes fuerzas poli- 
ticas se pusieron a luchar entre cllas. llevando aI 
Territorio ü la situación actual, en que cl pueblo de 
Timor manifiestamente no SC encuentra en condi- 
ciones - conforme ii la resolución 384 (1’175) - de 
ejercer libremente w derecho a la autodctcrminacitin. 

51. En estas condiciones. y habida cuenta dc la situa- 
cidn real en el Territorio. i,quí: podía hacer Portugal’! 
Nada, en realidad. Y cso fue lo que hizo: segui1 
neutral ante las diversas facciones en lucha y negarse 
a reconocer toda actitud unilateral y a legitimar roda 
intervención extranjera. Por lo tanto, el Gohicrno dc 
Portugal no reconoció al gobierno del FKE’I‘II~IN 
cuando este partido dominaba la cupit::l. y rnan~uvo una 
actitud idéntica antz el supuesto “gobierno provisional 
de Timor Oriental”. Esto es lo que explica. dictw W;I 
de paso. los ataques lanzados contra i-1 por unos y 
otros; es que mi Gobierno guarda una actitud de to~xl 
imparcialidad, actitud que. por otra parte. cs la dc 
1;:s Nacione!, Unid,ts. porque ni la ,Awmhlca Gencrul 
ni el Consejo de Seguridad jamás han recanocklu 
a ninguna de las partes la menor legitimitlacl par;1 
manifestarse. con exclusitin de otros. en norribrc del 
pueblo de Timor. En efecto. r’csulta imposihlc. rn Ia 
ct2p:i :lctwl del prwcso de dcscol«rii~;lci(in. ~on\i- 
Jerar horw~tarncnte que Ia\ dcclxacionc~ hecha\. 
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lillll~~ cl: cuanto il la cucsli<ín dc la inlegración 0 no 
dcl ‘I‘~t~rit01io con la I~cpúblicu de Indonesia como en 
lo I’cl;~liVo il Iii clccc¡Sn dc los rcprcsenlallteS legi1imos 
dc ‘l’imor. consliluycn unu verdadera opción de la 
mi~yorii~ del puchlo de Timor. 

52. 1%~ otra park. resulta totalmente falso afirmal 
que i%wtug;~l suministró NICHOS al FRETILIN. Nunca 
hko nada de esc c;k~cr. Lo que sucedió es que las 
tropas locales. en un momento dado del conflicto que 
oponía ii las parles en lucha, optaron por una de las 
dos y SC Ilcvaron gran cantidad de sus íumus. Pero el 
clobicrno porlugu~s, así como también el contingente 
militar portugu& cs~;~cionado cn CM época en el Terri- 
torio. sumamcntc reducido en sus efectivos, no se 
ap;~rlar~n jamás de su neutralidad. Por otra parte, 
es cvidcntc que si en cualquier momento hubieran 
dejado dc ser neutrales. la violencia habria aumentado 
co~~sidcr~~blcmentc cn Timor y la paz y la seguridad 
intcrnacionules SC habrían visto seriamente afectadas. 
Pero el Gobierno de mi país. consciente de sus respon- 
wbilidudes. prefirkí no dejarse arrastrara ese conflicto 
ni conceder su apoyo ;I ninguna de las partes en 
lucha. Se explica así que haya recurrido al Consejo 
de Seguridad y exigido con insistencia que las Naciones 
Unidas asegurasen la libre accesiún del pueblo de 
l’imor a la aut«deterrniliación. 

53. Portugal no pretende en absoluto imponerse como 
Potencia administradora de Timor Oriental. El 
Gobierno portugués, por otra parte. no concibe esta 
calidad como un derecho. sino más bien como una 
pesada responsabilidad, que no tiene la intención 
de negar mediante un acto unilateral. Cree, más bien, 
tener el deber de ejercer esta responsabilidad en 
estrecha cooperación con las Naciones Unidas mien- 
tras - y en la medida en que - ta comunidad inter- 
nacional le asegure las condiciones necesarias. Sin 
embargo. mientras ejerza esta responsabilidad, mi 
Gobierno tiene la firme intención de aceptar una 
verdadera forma de puesta en práctica. por el pueblo 
de Timor. de su derecho a la libre determinación, 
de conformidad con los principios de la descoloni- 
zación portuguesa y la orientación de las Naciones 
Unidas. Por consiguiente, mi país está presto a aceptar 
cualquier solución que pueda facilitar una correcta des- 
colonización de Timor. incluso en lo que respecta al 
papel que él desempeña en este momento. No resulta 
admisible. en estas condiciones. que la posición de Por- 
tugal sirva de excuw a los errores o a las ambiciones 
dc terceros. A cada uno sus responsabilidades. 

54. A pesar dc todo lo que he dicho, no se puede 
negar al Gobierno portugut!s el derecho de mani- 
feriar w gran preocupacicin frente ii Io que ocurre 
cn ‘I’imor. no sólo ;i c;~us;i de los crímenes y las 
atroci~~dcs de que ha sido víctima el pueblo del Tcrri- 
torio. sino tambitin en virtud de las privaciones y del 
;~i+imicnlo. por no decir la faba dc libtrtad. que 
\ufrcri mucho5 nacionales portugueses. Mi delegacitin 
dcwa wtialar nuevamente ;I la atenci6n del c‘onsejo 
cl hecho lamentatk de que mi Gobierno. cuatr« meses 

después de la aprobación de la resolución 384 (1975), 
se encuentra todavía en la imposibilidad de obtener 
la menor información sobre la situación de los ciuda- 
danos portugueses que se hallan en Timor, y esto a 
pesar de la intervención de la Cruz Roja Interna- 
cional, impedida en todo momento de ejercer su acti- 
vidad humarlitaria en el Territorio. 

55. Es natural que a este respecto Portugal se sienta 
particularmente inquieto por la situación de sus 23 mili- 
tares detenidos en Timor sin ninguna justificación. 
En efecto, en la medida en que 70 se les podría repro- 
char 13 menor falta - militar o no militar - porque 
no han hecho más que cumplir con sus deberes de 
militares que integran las fuerzas armadas portugue- 
sas, mi Gobierno considera su detención totalmente 
injustificada y se opone categóricamente a su utili- 
zación como arma política. Sin renunciar a sus prin- 
cipios y a sus responsabilidades, el Gobierno portu- 
gués ha hecho todo en consecuencia, y continuará 
haciéndolo, con el propósito de obtener su liberación 
inmediata e incondicional. Se trata de aspectos huma- 
nitarios de la más alta importancia, aspectos que 
ningún país, gobierno o partido, podría despreciar so 
pena de incurrir, por parte de la comunidad inter- 
nacional, en la más severa de las condenas. 

56. Sr. VINCI (Italia) (itzterpretuciótt de/ inglés): 
Cuando el Consejo se reunió en diciembre pasado 
para examinar la cuestión de Timor Oriental, hubo 
acuerdo general entre sus miembros en el sentido de 
que nuestro conocimiento de la situación local no 
era suficientemente completo como para permitir que 
este órgano adoptara las medidas adecuadas de confor- 
midad con las responsabilidades que le confiere la 
Carta. Por ese mótivo pedimos al Secretario General 
que nombrara un representante especial encargado de 
la tarea de establecer contactos con todas las partes 
interesadas e informarle acerca de los resultados de su 
investigación. En el desempeño de sus funciones, el 
Representante Especial no dejó de evaluar al mismo 
tiempo qué posibilidades existían a favor de la concilia- 
ción pacífica de las diferencias entre los partidos polí- 
ticos de Timor Oriental. Tales diferencias, que se 
encuentran en la base del conflicto de Timor Oriental, 
impidieron hasta el momento que la población del Terri- 
torio ejerciera su derecho inalienable ala libre determi- 
nación. Este es, a mi juicio, el objetivo principal 
que tuvimos en cuenta el 22 de diciembre, cuando 
aprobamos la resolución 384 (1975), objetivo que con- 
tinúa siendo el mismo también hoy. 

57. El Representante Especial, Sr. Winspeare Guic- 
ciardi. superando grandes dificultades y actuando a 
menudo con riesgo físico para su persona. cumplió la 
misión y presentó su informe al Secretario General 
(S//2(11 I. (IIKJXO]. Ese informe nos brinda una visión 
/wi/~r ,fir(,ic~ de la situación prevaleciente en el Terri- 
torio y nos proporciona un examen de las posiciones 
de los gobiernos y partes involucrados. ademk 
de una conclusión que el Consejo puede adoptar como 
útil directriz general acerca de cual puede wr nuestro 



próximo paso. Deseo aprovechar esla oportunidad 
para felicilnr al Representante Especial y sus asisten- 
tcs por su excelente labor. agradcci~ndolcs la valiosa 
conlribucìón que realizaron ü 11ucs11’0s debates. 

5X. También deseo expresar cl rcconi~cimicnto~ de mi 
delegacicin por Iii actitud abierta que piisicron dc mani- 
fiesto las partes interesadas Cl1 sus C~>lltilCt~~S coll cl 

Representante Especial y por la colaboracicín que Ic 
prestaron los gobiernos de todos los países que visitJ 
durante su misión. A este respecto deseo mencionat 
especialmente los esfuerzos dcsplcgudos por LIS auto- 
ridades pO~ItlgU~SiiS con el fin de proporcionar al 

Representante Especial los servicios de comunica- 
ciones y transporte que habría necesitado para Ilcgai 
a ciertas regiones de Timor Oriental y completar la 
evaluación de la situación global prevuleciente en cl 
Territorio. Si bien esta parte de la visita no llegó 
a concretarse por las dificultades insuperables exis- 
tentes sobre el terreno, vemos con agrado cl hecho de 
que el Gobierno portugués no quiera rehuir sus respon- 
sabilidades y continúe considerkdosc directamente 
involucrado en las medidas adoptadas por el Consejo 
para que el pueblo de Timor Oriental pueda ejerce1 
su derecho a la libre determinación. Nos complace 
este hecho porque. como serialé en mi declaración 
ante el Consejo el 22 de diciembre ]IXhYrr. wsici~], 
estamos firmemente convencidos de que. para garanti- 
zar’ la continuidad jurídica entre el estatuto colonial y 
el futuro orden político y social del Territorio. es 
necesaria la participación de Portugal en el proceso de 
trmkión. 

59. Por cierto, la situación prevaleciente en Timor 
Oriental no es sencilla, como lo muestra claramente 
el informe del Representante Especial, ni es simple 
la tarea del Consejo. En realidad, las opiniones 
enfrentadas e incluso las acusaciones que se inter- 
cambiaron los representantes de los partidos políticos 
con relación al aterrador número de víctimas de una 
y otra parte, no dieron mayor claridad a la situación, 
tal como la entendemos en virtud del objetivo informe 
del Sr. Winspeare Guicciardi. Con todo, bajo la :;uper- 
ficie de las posiciones en conflicto se advierten 
ciertas razones para abrigar esperanzas. Es nuestro 
deber laborar sobre ese “supuesto común”. por frágil 
que sea - para utilizar la expresión del Representante 
Especial en el último párrafo de SU informe - a 
fin de apresurar la solución pacífica del problema de 
conformidad con los propósitos y principio5 de la Carta 
dc las Naciones Unidas. I,a colahoracitin que presk- 
ron todas las partes a l Sr. Wimpeare Giiicciardi 
para facilitar el cumplimiento de su misicin es uno de 
los motivos de esperanza. Otro. a mi juicio. es la 
presencia permanente en nuestra4 reuniones dc lodos 
los gobiernos y partirlos interesado\. sin excepción. 
Creo que je trata de una sella1 significativa en el 
sienlido dc que todos reconocen el papel fundamental 
que el (‘onhe.jo pu& dcwrnpcñar cn Ia conwcucitin 
de un arreglo pacífico del prohlem;~ y dc que campar- 
ten nac~lr-;l c\per-ari7a en cu;irilo 21 que Iii\ deci\ionc\ 

de este órgano han de significar UII avance cn cw 
direccibn. 

60. Todo esto hace aún mayor - si cllo c\ tw~ii)lc --- 
nuestra responsabilidad hacia las 60(1.Ot1t1 hahit;~ntc\ 
de Timor Oriental. ü quienes, como dcstaquti cri mi 
declaración del 22 de diciembre, dclxn~~)s cl cdaldc- 

cimiento de las condiciones ncccsarias para que pucdarl 
ejercer su derecho a la libre detet,lnin;lcidn. Kcal’irm;~r 
uno de !os principios Lxísicos dc la (‘arta y rc!+ct;n 
su cariícter universal es. ajuicio del (ìobicrno it;ili;rnc;. 
el ímico rnodo dc resolver dc iiiiiiwi~i~ duradera cl 
problema que enfrenta el Conbcjo. 

61 * A este respecto. compnrlimos lah 0p¡1m11c~ 

formuladas por muchas dclcgacioncs ~IIIYIIIIC tod;~\ Ia\ 

sesiones dedicadas u este terna - incluw Ia qw w 
manifestaron hoy - en cl sentido de qilc UIIÍI coridiciciii 
esencial para la normalizaciJii dc la situaciciii prcw 
leciente en Timor Oriental y cl lihrc cjcrcicio del 
derecho a la autodetelminsción pw parte dc MI pucldo 

es el retiro del Territorio dc todas las fucr/.ah ;II~~;I~;I~ 

extranjeras. Nos complacen las garantia~ q11c c!io ;II 
Consejo el representante de Indonesia xc’i~ci~ clc qw Y:I 

se ha iniciado el retiro, e instarno:, firmcmcntc ;I L~IIV 
se concluya ese proceso. 

62. Po: otra parte, evaluamos dc ii~;iiicf;~ liiwrahlc 

las conclusiones que expresa el Rcprcscntante l’\pc’- 
cial r;n su informe, en cuanto ü que toda\ I;I\ paric\ 
Interesadas convienen en principio cn que cu;llquicr 
acuerdo sobre la solución del problema dcbc prcscw 
tarse al pueblo de Timor Oriental para w :lproba<iJn. 
Es cierto que, como lo subray<i cl Kcprcwntantc 
Especial. existen opiniones diversas acerca dc quien 
debe participar en el proceso de ncgociacionc\ que 
daria como resultado la solucitin y cdmo habría dc 
recabarse la aprobación popular. Nuestra tar-c;I priw 
cipal en esta etapa no puede ser sino tramar dc con- 
ciliar esas divergencias, que parecen ser rcwlt;&> LIC 
sentimientos personales y de una diversidad Jc znti)- 
ques del problema. No vemos un modo mejor dc ion- 
seguir que las partes colaboren con cl Comcjo pm 

resolver los aspectos sustanciales del prohlcma. 1;n 
. . ,. I 

requwto baslco para el buen exlto de esa 1;1b\w wr1.;1. 
como es obvio, que todas las partes participcrl c‘rl 
las negociaciones en uno u otro momento. hi ih: dura~~lc 

todo el proceso. La falta de contacto\ con cn;~lq~~ic~ ;I 
de las partes - asícomo con cualquiera ~IC’ Io\ l;\i;~hr~ 

involucrados - podría socavar wriameIItc ~1 I~XIII 
tado final del proceso que contcrnpl;lmc~~. 
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cio, tales directrices podrían ser las siguientes: todas 
las partes deben formular su compromiso de abste- 
nerse de recurrir a la violencia armada durante las 
negociaciones; deben participar en las negociaciones 
con la sinceta voluntad de lograr una solución pací- 
fica; y tal solución, en cualquier casoY se someterá 
a la aprobación del pueblo de Timor Oriental, cuyo 
derecho a la libre determinación no puede ni debe verse 
perjudicado por un arreglo que se negocie sin su 
participación directa. 

64. Esperamos sinceramente que el Consejo actúe 
en esta dirección que las partes brinden su aquies- 
cencia a este curso de acción. Creemos, en realidad, 
que se trata del único camino para lograr la recon 
ciliación entre las partes en conflicto y crear las con- 
diciones para que el pueblo de Timor Oriental dis- 
frute de un orden político y social normal y estable 
y reconstruya su destrozada economía. 


